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Resumen 

La presente investigación titulada: “La desnaturalización del contrato de trabajo y la 

carrera administrativa en el Hospital Barranca Cajatambo 2021”; cuyo objetivo 

general fue explicar de qué manera se desnaturalizan los contratos de trabajo e 

imposibilita el acceso a la carrera administrativa en el Hospital Barranca Cajatambo 

2021. La metodología de la investigación fue de enfoque cualitativo, de tipo básica, 

de nivel descriptivo y de diseño de teoría fundamentada; donde se aplicó la técnica 

de la guía de entrevista realizada a nueve expertos en la materia, y se realizó el 

análisis documental de seis casos jurisprudenciales, relacionados al tema. 

A modo de conclusión, se observa que, si se desnaturalizan los contratos de 

trabajo e imposibilita el acceso a la carrera administrativa en el Hospital Barranca, 

dado que se incumplen las leyes, sobre el acceso a un contrato indeterminado 

mediante la carrera administrativa. 

Finalmente, la presente investigación recomienda recurrir a la vía judicial, por 

lo cual, se debe emitir una demanda por desnaturalización de contrato de trabajo, 

bajo el principio de primacía de la realidad, puesto que la ley estipula los requisitos 

para acceder a la carrera administrativa, y al cumplirse esta debe ser respetada. 

Palabras clave: Carrera administrativa, Contratos laborales, Contratos a plazo fijo, 

Contratos a plazo indeterminado. 
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Abstract 

The present investigation entitled: "The denaturation of the employment 

contract and the administrative career at the Hospital Barranca Cajatambo 2021"; 

whose general objective was to explain how employment contracts are denatured 

and makes access to the administrative career impossible at Hospital Barranca 

Cajatambo 2021. The research methodology was of a quantitative approach, of a 

basic type, of a descriptive and research design; where the technique of the 

interview guide was applied to nine experts in the field, and the documentary 

analysis of six jurisprudential cases, related to the subject, was carried out. 

By way of conclusion, it is observed that if the employment contracts are 

distorted and access to the administrative career in the Barranca Hospital is 

impossible, since the laws on access to an indeterminate contract through the 

administrative career are not complied with. 

Finally, the present investigation recommends resorting to the judicial route, 

for which, a demand for denaturalization of the employment contract must be issued, 

under the principle of primacy of reality, since the law stipulates the requirements to 

access the administrative career, and when fulfilled this must be respected. 

Keywords: Administrative career, Labor contracts, Fixed-term contracts, Indefinite-

term contracts. 
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I. INTRODUCCIÓN

El Estado tiene como función, brindar con la mayor eficacia y eficiencia los servicios 

públicos para el bien de su población, de esta manera, cada accionar debe estar 

organizada y normatizada a nivel orgánico y funcional, para el manejo de sus 

recursos, para el logro de sus fines. En ese aspecto, es necesario la labor de los 

servidores del Estado que trabajan para ese fin. Por esta labor, que realizan los 

servidores públicos son dignos de tener beneficios en función a su esfuerzo, tiempo 

de servicio, dedicación; con el fin de obtener estabilidad laboral. 

En Latinoamérica, según Toranzo (2018) en países como Ecuador, 

Argentina, Bolivia buscan cambios en la Administración Pública, o inclusive ya se 

han realizado reformas; no obstante, no se respeta. La mayoría de profesionales 

que trabaja para el Estado, están sujetos a prácticas políticas para un ascenso o 

nombramiento, sin fundamentación en la productividad, ni efectividad, ni esfuerzo. 

En ese sentido, según Hussman (2011) en América Latina, hasta el día de hoy los 

empleos públicos son vistos para los gobernantes como un recurso para elegir a su 

elección a un colaborador, que puede ser un militante del partido, una amistad, 

entre otros; generando una sobrepoblación de gente incapaz en los cargos públicos 

En el Perú, según Luyo (2019) existe 1 millón 400 mil de ciudadanos al 

servicio del Estado, los cuales no todos laboran con las mismas condiciones 

remunerativas; así también, se cuenta con un 38% pertenecientes a carreras 

especiales, 20% al régimen CAS, 19% al D. Leg. N.º 276, 11% al D. Leg. N.º 728 y 

12% a locadores de servicios informales. A pesar que entre ellos desarrollan 

trabajos similares en distintas entidades públicas, ello no se refleja en sus 

remuneraciones, así como en aspiraciones de sus aumentos o ascensos, pues la 

carrera pública en nuestro país casi no se hace presente, esto genera desde luego, 

la imposibilidad que los trabajadores puedan adoptar un plan de desarrollo 

profesional teniendo a la Administración Pública como empleador  

El Tribunal Constitucional, desde hace más de diez años se encuentra en 

una posición protegida frente a las distorsiones de los contratos de trabajo, 
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especialmente de acuerdo al artículo 40 del D. S. N.º 005-90-PCM (Méndez, 2021). 

En un gran número de casos, se convierten en contratos de trabajo por tiempo 

indefinido, reconociendo que los contratos de trabajo se transforman en 

formalidades. En otras palabras, se explica y se describe la estabilidad del 

trabajador a través del nombramiento y el acceso a la carrera administrativa. 

A nivel local, en la institución del Estado el Hospital Barranca Cajatambo los 

servidores públicos ingresan a laborar en la administración pública a través de 

concurso público y otros por la reincorporación de sentencias judiciales, lo que 

conlleva a realizarse contrato a plazo fijo por el periodo de un año y renovando 

sucesivamente semestral o anualmente en estos los últimos nueve años, 

vulnerando de alguna forma los derechos laborables, como son: la estabilidad, el 

nombramiento, la progresión de la carrera administrativa, ascensos, designación 

de cargo de confianza, destaque, reasignación, recorte de los beneficios y otros, en 

la que se evidencia la desigualdad en la remuneraciones económicas y 

discriminación entre servidores.  

Es por ello que nuestra investigación tuvo por finalidad explicar y analizar de 

qué manera se desnaturalizan los contratos de trabajo e imposibilita el acceso a la 

carrera administrativa a los servidores del Hospital Barranca Cajatambo bajo el 

régimen del D. Leg. N.º 276; vulnerando de esta forma el Estado el Derecho al 

trabajador transgrediendo nuestras normas constitucionales, evadiendo de una 

forma la responsabilidad mediante una simulación de contrato civil, el cual es 

desnaturalizado. 

En ese sentido se plantea, el siguiente problema general: ¿De qué manera 

se desnaturalizan los contratos de trabajo e imposibilita el acceso a la carrera 

administrativa en el Hospital Barranca Cajatambo 2021?; así mismo tenemos como 

problemas específicos: ¿De qué manera la desnaturalización de los contratos de 

trabajo vulnera la Estabilidad Laboral en el Hospital Barranca Cajatambo 2021? y 

¿De qué manera la desnaturalización de los contratos de trabajo afecta la  

Competitividad Profesional de los trabajadores en el Hospital Barranca Cajatambo 

2021? 
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La presente investigación tiene justificación práctica, dado que se 

analizará los motivos del porqué sucede la desnaturalización del contrato de trabajo 

en el Hospital de Barranca Cajatambo, generando que muchos servidores no 

accedan a la carrera administrativa, por ende, no sean nombrados. Se tiene una 

justificación teórica, puesto que la presente investigación se realizará con el 

propósito de analizar y aportar soluciones sobre las formas de acceder a la carrera 

administrativa, tomando como base el Decreto Legislativo N.º 276 “Ley de Bases 

de la Carrera Administrativa”. Por último, se tiene justificación metodológica, 

puesto que se va a elaborar y aplicar entrevistas para analizar porqué se da la 

desnaturalización del contrato de trabajo, para el acceso a la carrera administrativa, 

para demostrar la validez y confiabilidad de la investigación. Así también, se 

analizará seis jurisprudencias relacionadas al tema de investigación, mediante la 

técnica de análisis de guía documental. 

Dentro del objetivo general de la presente investigación tenemos que se 

busca: Explicar de qué manera se  desnaturalizan los contratos de trabajo e 

imposibilita el acceso a la carrera administrativa  en el Hospital Barranca Cajatambo 

2021, así mismo tenemos como objetivos específicos: 1) Analizar de qué manera 

la desnaturalización de los contratos de trabajo vulnera la Estabilidad Laboral en el 

Hospital Barranca Cajatambo 2021; y 2) Analizar de qué manera la 

desnaturalización de los contratos de trabajo afecta la Competitividad Profesional 

de los trabajadores en el Hospital Barranca Cajatambo 2021. 

En cuanto al supuesto general de la presente investigación se sostiene que: 

La desnaturalización de los contratos de trabajo imposibilita el acceso a la carrera 

administrativa en el Hospital Barranca Cajatambo 2021; así mismo tenemos como 

supuestos específicos: 1) La desnaturalización de los contratos de trabajo vulnera 

la Estabilidad Laboral en el Hospital Barranca Cajatambo 2021; y 2) La 

desnaturalización de los contratos de trabajo afecta la Competitividad Profesional 

de los trabajadores en el Hospital Barranca Cajatambo 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

En cuanto a los antecedentes de la presente investigación, se tiene como 

antecedentes nacionales a: 

Gonzaga (2021), en su investigación titulada: Reconocimiento judicial del 

contrato laboral por D.L. 728, de la DIR en Tarapoto; cuyo objetivo fue determinar 

la legalidad del reconocimiento judicial del régimen laboral de la actividad privada 

al personal de la Dirección Regional de Transportes Tumbes. La metodología de la 

investigación fue de enfoque cualitativo, de diseño no experimental, tomándose una 

muestra de 21 personas. Dentro de los resultados se evidenció que la Entidad 

motivo de análisis no cumple la ejecución de sentencias sobre el Exp. N:° 

0001892005-0-2601-JR-LA-03 que sostiene que el reconocimiento judicial del 

régimen de la actividad privada deviene en irregular. Concluyó que el 

reconocimiento judicial de los beneficios sociales genera desigualdad económica 

en los trabajadores de esta entidad. 

Tamani (2021), en su investigación sobre los beneficios sociales en el 

régimen laboral según el D.L. N.º 728, de la dirección general de transportes, que 

tuvo como objetivo: analizar la desnaturalización del contrato de trabajo, según la 

casación laboral N.° 7405-2018 Lima este. La metodología de la investigación es 

de enfoque cualitativo de diseño no experimental, de análisis de contenido, 

respecto a la casación laboral N.° 7405-2018. Dentro de los resultados se evidencio 

que los trabajadores municipales sujetos al régimen laboral privado no se les 

reconoció sus derechos ni beneficios sociales correspondientes. Concluyó que la 

desnaturalización del trabajo afecta de manera significativa los derechos y 

beneficios de los trabajadores. 

Méndez (2021), en su investigación titulada: Régimen de contratación del 

Estado y derechos laborales en el Ministerio de Salud; cuyo objetivo fue: Determinar 

cómo se valoran los derechos laborales en el Régimen de Contratación de Servicios 

para el Estado en el caso del Ministerio de Salud. La metodología de la 

investigación fue de enfoque cualitativo, de nivel exploratorio, tomándose como 
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muestra 4 profesionales de Derecho, que laboran para el Estado. Dentro de los 

resultados que muchas veces no se cumple con lo exigido en los regímenes de 

contratación del Estado vulnerando los derechos laborales. Concluyó que los 

derechos laborales para el Estado en el Ministerio de Salud están siendo 

vulnerados en su sistema de contratación. 

Melgar (2020), en su investigación titulada desnaturalización del contrato de 

trabajo en la Municipalidad Distrital de Santiago de surco; que tuvo como objetivo 

analizar la desnaturalización de los contratos de trabajo en la Municipalidad en 

cuestión. La investigación fue de enfoque cualitativo, de diseño no experimental, 

con una muestra de 12 trabajadores. Dentro de los resultados se evidenció que 

muchas veces se evaden derechos y obligaciones de los trabajadores, dejándolos 

en desamparo, sin beneficios sociales, perjudicando su estabilidad laboral. 

Concluyó que la desnaturalización del contrato de trabajo, perjudica de manera 

directa a los trabajadores respecto a sus derechos y beneficios sociales.  

Melgar y Paredes (2020), en su investigación que tiene como título: 

Vulneración de la igualdad en derechos laborales en trabajadores públicos, 

respecto a la desnaturalización de contratos; cuyo objetivo fue determinar como el 

contrato administrativo de servicio incide en la vulneración del derecho a la 

igualdad. La investigación fue de enfoque cualitativo, de nivel descriptivo, de tipo 

básica, tomando como muestra a 5 funcionarios públicos. Dentro de los resultados 

se evidenció que el Régimen CAS sigue vulnerando derechos constitucionales, en 

comparación con otros regímenes como el 728, por lo cual no debe existir 

desigualdad en este caso, ni considerando que, al tratarse de un régimen especial 

y temporal, se deben sustraer ciertos derechos. Concluyeron que generalmente la 

necesidad del trabajo o el desconocimiento de la mayoría de los trabajadores, 

permite que las entidades o empresas se aprovechen de sus derechos. 

Dentro de los antecedentes internacionales tenemos a: 

Arellano y Rojas (2020), en su investigación titulada: Derecho al acceso a 

cargos públicos y la carrera administrativa tuvo como objeto analizar el derecho de 
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acceso a las funciones públicas y los actos administrativos en Colombia. La 

investigación fue de enfoque cualitativo, mediante un estudio descriptivo. Dentro de 

los resultados se evidenció que existen obstáculos para la regulación de la 

profesión administrativa, respecto al proceso de selección, por las mismas 

autoridades públicas, que tienen fines políticos. Concluyó que mediante la Ley No. 

909 de 2004, los actos administrativos han introducido mejoras indiscutibles, 

recursos para la evolución de la administración estatal y el beneficio de los 

servidores públicos. 

Morales (2019), en su tesis doctoral sobre: Los contratos a plazo fijo en el 

país de Ecuador, cuyo objetivo fue analizar los contratos a plazo fijo en el país de 

Ecuador. La investigación fue de enfoque cualitativo, mediante un estudio 

descriptivo, de análisis documental, tomando como muestra las legislaciones de 

Ecuador, Perú y Colombia. Dentro de los resultados se evidenció que, mediante la 

eliminación de los contratos a plazo fijo, las tasas de desempleo se redujeron en 

gran medida. Concluyó que los contratos que son indefinidos, son los que permiten 

garantizar la estabilidad laboral, la igualdad y oportunidad, dentro del marco 

normativo Ecuatoriano. 

Bonilla (2019), en su investigación titulada: Derechos laborales y fraude 

laboral en Ecuador; cuyo objetivo fue analizar que actos son considerados fraude 

laboral y procesal laboral, lo cual repercute en el derecho de los trabajadores. La 

investigación es de método inductivo, de nivel descriptivo, de análisis documental, 

con una muestra de 22 abogados especialistas en el tema. Dentro de los resultados 

se evidencia el desconocimiento de los trabajadores sobre el manejo de sus 

derechos, donde existen contrataciones a plazo fijo, durante muchos años, sin 

brindarles estabilidad laboral. Concluyó que existen vacíos en la normativa jurídica 

en el Ecuador respecto a los derechos laborales, por lo cual, sus trabajadores son 

afectados en sus derechos, por parte de los empleadores.  

Molina (2018), en su investigación sobre: los contratos a plazo determinado 

dentro de la ley Ecuatoriana; cuyo objetivo fue realizar una reforma al Código del 

Trabajo a implementar los contratos a plazo indeterminado para garantizar la 
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igualdad en las contrataciones laborales. La investigación fue de enfoque 

cualitativo, de método inductivo-deductivo. Dentro de los resultados se evidenció 

que no existen mecanismos jurídicos que contemplen esta propuesta. Concluyó 

que, la aplicación de un contrato indeterminado, permite que los trabajadores 

tengan Estabilidad laboral, las cuales deben ser evaluadas por la competencia de 

cada trabajador. 

En cuanto a las bases teóricas de las categorías y subcategorías de la 

presente investigación se tiene a: 

Primera categoría: Desnaturalización del Contrato de Trabajo. La teoría 

general del derecho, indica que los contratos se encuentran bajo el concepto de 

derecho privado, sin embargo, guardan una relación directa con el derecho público; 

puesto que el Estado puede tener relaciones jurídicas con los particulares, tales 

como contratos administrativos (Aguayo, 2021).  Así mismo, la teoría general de los 

contratos, según Torres (2016) indica que en un contrato siempre tiene que estar 

presente la autonomía de voluntad y como efecto la obligatoriedad de cumplir con 

una prestación, donde la labor realizada es motivo de beneficios económicos y 

laborales por parte del empleador, siempre buscando garantizar una estabilidad 

laboral, dependiendo de su eficiencia y efectividad (Jiménez, 2017). En ese 

contexto, podemos apreciar que los contratos son de derecho privado, no obstante, 

pueden tener fines públicos; donde se debe respetar la voluntad de las partes.  

Respecto a la teoría del Contrato de Trabajo, el presente trabajo se basa en 

la Teoría General del Contrato, la cual es parte fundamental del derecho privado, 

que está relacionada muchas veces con el derecho público, puesto que se relaciona 

con el Estado y particulares, tales como contratos administrativos. A modo general, 

esta teoría indica la facultad que tiene el Estado para limitar la libertad contractual 

entre las partes. En ese sentido se abarca el derecho del trabajo, la cual el Estado 

debe brindar protección, mediante los contratos de trabajo, que genera una relación 

jurídica entre las partes (Rodriguez, 2009) 
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Según Vílchez (2020) indica que las desnaturalización de los contratos de 

trabajo se dan por cuatro razones: Primero, que el trabajador continúe laborando 

pese al cumplimiento de fecha de vencimiento del contrato o al máximo legal 

permitido, Segundo, que el trabajo continúe laborando, pese a haber concluido el 

contrato y no suceda su renovación; Tercero, que el trabajador siga prestando sus 

labores cumplido el término legal o convencional, sin que se reincorpore el trabajo 

sustituido, y por último, que el trabajador demuestre que existen simulación o fraude 

en las normas que afecta a sus derechos laborales. En ese sentido, el último punto 

hace mención al incumplimiento de las normas que otorgan beneficios laborales a 

los trabajadores de un sector.  

Toyama (2015) indica que la desnaturalización de los contratos de trabajo se 

da cuando se cumplen requisitos legales, de aplicación es automática, los cuales 

no se cumplen, como por ejemplo los contratos a plazo indefinido, donde la relación 

contractual queda desnaturalizada. 

Respecto a la subcategoría 1: Plazo determinado, Según Jaramillo (2019) 

son contratos con una duración determinada, que tienen una fecha de inicio y una 

fecha de término, debiendo existir una motivación fundada.   

Según Aguayo (2021) los contratos a plazo determinado se sustentan bajo 

el principio de causalidad, donde se debe cumplir requisitos, formalidades, plazos, 

entre otros. En ese sentido, es necesario que este tipo de contratación tenga las 

formalidades respectivas, los requisitos, conclusiones y plazos; dado que al no 

cumplirse lo previsto, se termina por desnaturalizar el contrato y permite tomarse 

como contrato a plazo indeterminado. 

En cuanto a la subcategoría 2: Plazo indeterminado, Según Jaramillo 

(2019) sostiene que son contratos con fecha de inicio, mas no fecha de termino, 

por lo que se entiende, que puede permanecer en el tiempo, a excepción de causas 

justificadas que ameriten su término. 
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Según Pasco (2012) es aquella que no tiene fecha de término, hasta 

producirse una causa justificada, donde los trabajadores solo pueden ser 

despedidos, cuando incurran en una causal de conducta o capacidad, la cual debe 

pasar por un debido procedimiento. 

Segunda categoría: La Carrera Administrativa, las teorías sociales y 

económicas, el cual Proudhon (1846), filósofo y político señala que el trabajo 

distingue al hombre de los animales, dando razón al esfuerzo que realizan tanto 

hombres y mujeres, por lo cual deben compensarse con un pago justo, y demás 

beneficios que conlleva la importancia de la eficiencia en el trabajo que se realiza. 

En ese sentido, Azuela (2001), indica que también se abarca los principios del 

Derecho, como el principio in dubio pro operario, que valora las normas legales, 

en favor a los trabajadores respecto a la duda entre dos normas que se 

contraponen, o tienen un sentido confuso. En ese contexto, podemos determinar 

que el ingreso carrera administrativa es la consecuencia de un trabajo, de pago 

justo y que conlleva progresivamente hacia la permanencia en un puesto de trabajo, 

conforme a la eficiencia y a los principios del derecho. 

Según Gastañaga (2006) la carrera administrativa son las pretensiones que 

tienen los servidores públicos, al ingresar por nombramiento a una función pública; 

la cual pretende el desarrollo de sus labores de manera permanente. Así mismo, 

Bautista (2020) sostiene que se deben salvaguardar los principios de igualdad, 

mérito y capacidad. Así también, la carrera debe tener como objetivos una eficiente 

capacidad profesional, presentar una estabilidad laboral, y tener un techo donde 

puedan recaer las expectativas que tienen los profesionales.  

Por otro lado, Beltrán (2013) sostiene que el acceso a la carrera 

administrativa es mediante un proceso que cumple con la transparencia debida y la 

experiencia que necesita un trabajador para ingresar al sector público, por medio 

de un concurso. Para acceder a la carrera administrativa, según el reglamento de 

la Ley de la Carrera Administrativa, es necesario ser ciudadano peruano en 

ejercicio, optar por un buen estado de salud, tener una conducta intachable, tener 

los requisitos respectivos para el grupo ocupacional a postular, y luego de 
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presentarse, ser aprobado mediante concurso, entre otros requisitos que exija la 

ley. 

Respecto a la subcategoría 1: Estabilidad Laboral, según Paredes (2006), 

La estabilidad laboral hace referencia a un estado permanente en el trabajo 

mediante un contrato que realiza el empleador a un servidor, el cual tener la 

seguridad de mantener su trabajo en el tiempo, y tener el derecho a no ser 

despedido en cualquier momento sin razón alguna. Es por ello, que todo trabajador 

debe tener un contrato de trato sucesivo, donde ambas partes deben cumplir con 

la prestación ya pactada. En ese sentido se debe respetar el principio de 

continuidad de la labor del empleado. 

Según (Roeder, 2019) se entiende por estabilidad laboral, la garantía que da 

el Estado para continuar de manera fija o permanente en un puesto de trabajo. En 

ese sentido, la Constitución Política del Perú, regula en su artículo 22 las causas 

justas y procedimientos contra despidos arbitrarios. 

Así también Toyama (2015), sostiene que la estabilidad laboral es un 

derecho donde se debe conservar los contratos ya realizados, buscando cuidar el 

derecho al trabajo de las personas. 

Respecto a la Subcategoría 2: Competitividad Profesional, según Nova 

(2012), son las capacidades que tiene cada trabajador conforme a su rendimiento 

en la realización de sus deberes, de tipo profesional. En ese contexto, se debe tener 

en cuenta no solo la capacidad que se tiene para tener todos los conocimientos 

sobre una determinada labor, sino también, la capacidad para aplicar dichos 

conocimientos en la realidad. 

Así también, Saavedra (2019) esta subcategoría nos habla sobre la 

disposición de conocimientos que debe tener el personal, sobre sus destrezas y 

aptitudes, para su desarrollo como profesional. 

Por último, los enfoques conceptuales de la presente investigación se basan 

en la desnaturalización de los contratos de trabajo, las cuales se da cuando un 
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trabajador tiene todas las características como tal, y no es reconocido; por lo cual 

se debe respetar dos principios importantes; el principio in dubio pro operario que 

considera que si hay duda se favorece el trabajador; y el principio de la primacía de 

la realidad, donde prima siempre la realidad de las cosas, sobre la formalidad que 

las partes acuerden. Por otra parte, la carrera administrativa es un conjunto de 

normas y principios de los procesos que van a regular el ingreso, así mismo como 

sus derechos y deberes correspondientes a los servidores públicos, que tienen 

contratos estables de naturaleza permanente en la Administración Pública. En ese 

contexto, la carrera administrativa, figurada como una institución social, permite que 

las personas brinden su servicio al Estado, asegurando su estabilidad laboral, 

conforme al mérito, desempeño, competencia de sus funciones; mediante niveles 

ocupacionales; en ese sentido, permite la incorporación de personal idóneo, 

asegurando su permanencia, en favor de que presten sus conocimientos al servicio 

público. Para garantizar la seguridad del contrato que tienen los servidores 

públicos, ellos buscan pasar de ser contratados a ser nombrados, por cumplir con 

los requisitos previstos por la norma y poder realizar la progresión de la carrera 

administrativa.  
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Según Blasco y Pérez (2018), señalan que la investigación cualitativa estudia la 

verdad de las cosas y su desarrollo en su entorno original, extrayendo e 

interpretando los fenómenos según los involucrados. (p. 25), por lo que la 

investigación cualitativa utiliza diversas herramientas para recopilar la información, 

como entrevistas, observaciones, que detallan situaciones rutinarias, problemáticas 

y sentido en la vida de los participantes.  

 Tipo de investigación: La investigación es de tipo básica.

Es básica, porque sirve de base a la investigación tecnológica o aplicada; 

siendo esencial y primordial para el progreso de la ciencia (Nicomedes, 2018) 

Según la investigación, se tomaron los datos de los encuestados referentes 

a la desnaturalización de los contratos de trabajo y la carrera administrativa que 

servirán de base para elaborar propuestas y recomendaciones para efectivizar el 

cumplimiento de las normas, respecto al acceso a la carrera administrativa. 

 Diseño de investigación:

El diseño de la presente investigación es de teoría fundamentada, dado que 

recolecta datos de documentos, para este caso de legislación nacional; sobre la 

desnaturalización del contrato de trabajo y el acceso a la carrera administrativa el 

acceso a la carrera administrativa en el Hospital Barranca Cajatambo 2021. 

Según Barrios (2015) la teoría fundamentada, utiliza el método de 

comparación, para la recolección de datos, utilizando diversos métodos para 

generar una teoría inductiva sobre un tema en específico. 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

El presente estudio se basa en dos categorías. La primera categoría sobre La 

desnaturalización del contrato de trabajo, del cual se desprenden las subcategorías: 

Contratos a plazo determinado y Contratos a plazo indeterminado. 

Respecto a la segunda categoría: La carrera administrativa, se desprende 

las subcategorías: Estabilidad laboral y Competitividad profesional. 

Tabla 1 

Matriz de categorización 

Categorías Definición Subcategorías 

Categoría 1: 

Desnaturalización del 

contrato de trabajo

La desnaturalización de los contratos de trabajo se da 

cuando se cumplen requisitos legales, de aplicación es 

automática, los cuales no se cumplen, como por ejemplo 

los contratos a plazo indefinido, donde la relación 

contractual queda desnaturalizada (Toyama, 2015). 

Contrato a plazo 

determinado 

Contrato a plazo 

indeterminado 

Categoría 2: 

Carrera administrativa 

La carrera administrativa son las pretensiones que tiene 

los servidores públicos, al ingresar por nombramiento a 

una función pública; la cual pretende el desarrollo de sus 

labores de manera permanente (Gastañaga, 2006) 

Estabilidad laboral 

Competitividad 

profesional 

Fuente: Elaboración propia 

3.3. Escenario de estudio 

La presente investigación se realizó en el Hospital Barranca Cajatambo, donde se 

entrevistó a profesionales en Derecho y en Gestión pública, con el propósito de 

obtener los objetivos planteados en el estudio. 
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Figura 1 

Ubicación del Hospital Barranca Cajatambo  

Fuente: Google Maps 

3.4. Participantes 

Los participantes del estudio desempeñan un papel en el estudio directa o 

indirectamente, y se seleccionan según a las necesidades de la investigación. Los 

participantes que puedan ser identificados por búsqueda deben estar registrados 

(Gómez, 2019) 

Los participantes están conformados por nueve abogados litigantes, los 

mismos que son: un juez, un doctor en derecho, dos magísteres y cinco abogados 

con más de 10 años de experiencia. 
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Tabla 2 

Participantes abogados litigantes 

Fuente: Elaboración propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En esta investigación se utilizó la entrevista como una técnica personal en la que el 

entrevistador realiza entrevistas a personas que pertenecen a un grupo 

seleccionado, uno de los aspectos más relevantes a la hora de aplicar esta técnica 

es que el entrevistador produzca una buena dinámica de entrevista y lo más 

importante El asunto es que debe ceñirse al tema y permitir que fluya el discurso 

espontáneo, aunque puede intentar que el entrevistado profundice en determinados 

aspectos o temas sobre los que necesita más información para su posterior análisis, 

cuidando siempre de ser neutral en lo que a él se refiere, está pasando, y no hay 

juicio de valor (Ramos, et al. 2018) 

La herramienta de recolección de datos fue la guía de entrevista, la cual 

consta de preguntas abiertas que permiten captar no sólo el lenguaje de los 

entrevistados, sino también su comportamiento como una forma de representar su 

mundo. Estas representaciones mentales expresadas verbalmente nos permiten 

N° Participantes Profesión Código 

01 Juan Diego, Cajas Pérez Juez J1 

02 Máximo, Villarreal Salomé Doctor en Derecho  D1 

03 Leonid Ronald, Mendoza Huerta Magister en Ciencias Penales M1 

04 Benjamina Clemencia, Quijano Paulino Magister en Gestión Pública M2 

05 Lucio Juan, Gamarra Ochoa Abogado A1 

06 Gregorio, Flores Pampa Abogado A2 

07 Pio Werner, Torres Guillen Abogado A3 

08 Jesús Alberto, Gonzales Canales Abogado A4 

09 Miguel Ángel, Junior Neyra Montoya Abogado  A5 
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comprender el conocimiento, las opiniones, las interpretaciones, las experiencias y 

las interacciones de los encuestados (Pardinas 2019). 

Así mismo, se procedió, a realizar la guía de análisis documental para seis 

casos jurisprudenciales; por el cual según Ñaupas (2018) son técnicas de 

investigación que recoge todo tipo de información escrita, la cual permite el análisis 

de teorías, posturas, para cuerpos normativos, o para este caso jurisprudencias.  

3.6. Procedimientos 

Según Hernández (2005), la utilización de la guía de entrevista, nos permitió 

recolectar información importante para explicar por qué la desnaturalización del 

contrato de trabajo impide el acceso a la carrera administrativa, en ese sentido, se 

contó con la colaboración de los entrevistados. Por ende, la recolección de datos 

inició por la guía de entrevista, realizada con nueve preguntas abiertas; luego se 

procedió a enviar la guía de entrevista a expertos que puedan brindar su respectiva 

validación y, por último, se procedió a entrevistar a nueve participantes, con la 

finalidad de recolectar información. Así mismo la utilización de la guía documental, 

nos permitió analizar de manera jurisprudencial nuestro tema de investigación. Por 

ende, se analizó seis sentencias correspondientes a cada objetivo.  

3.7. Rigor científico 

La presente investigación se basa previamente en los antecedentes ya 

mencionados que se relacionan con el tema, acorde a las categorías y 

subcategorías elegidas, donde se recaudó información de artículos científicos, 

revistas, libros y tesis. Respecto a la elaboración del marco teórico, se estableció 

la metodología y se aplicó el análisis de estudio para el presente trabajo de 

investigación. En estos aspectos, se construyó la guía de entrevista, que tiene el fin 

de explicar y analizar de qué manera se desnaturalizan los contratos de trabajo e 

imposibilita el acceso a la carrera administrativa en el Hospital Barranca Cajatambo 

2021. Posterior a ello, se procederá a aplicar la guía de entrevista, a nueve 

abogados litigantes, donde las respuestas serán analizadas por un proceso de 
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triangulación, el cual tiene el objetivo de recoger información de diferentes 

situaciones (Ortiz, 2021) 

3.8. Método de análisis de la información 

Según Blasco y Pérez (2018), el análisis de datos, es un proceso sistemático 

diseñado para identificar, comprender y describir los componentes de una unidad 

particular de información, secuenciarlos y sintetizarlos para comprender su 

significado. Así también, se utilizó la triangulación conforme a la información 

recolectada, las categorías y subcategorías, el marco teórico y los resultados. En 

ese sentido, el instrumento que se usó, fue con el objeto de analizar y presentar 

resultados que se obtuvieron para la investigación. 

3.9. Aspectos éticos 

En cuanto a los principios éticos que menciona la Universidad César Vallejo, se 

respetó los tres principios que son: 

● Respeto por las personas, donde los sujetos de investigación deben ser

tratados como seres autónomos, que deciden por sí mismos (Alvarez, 2018)

● Beneficencia, en referencia a la obligación de no hacer daño, basándose en

un análisis de riesgo y beneficio de los sujetos, asegurando una tasa de

riesgo/beneficio en favor del sujeto (Alvarez, 2018)

● Justicia, este principio se refiere a la justicia en la distribución de los sujetos

de investigación (Alvarez, 2018)

Así mismo, la presente investigación se redactó conforme a las normas APA

7ma edición, a su vez, su originalidad es evaluada por el reporte de Turnitin. 
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IV. RESULTADOS

A continuación, presentaremos el análisis de los datos recolectados en la guía de 

entrevista y en la guía documental respecto al objetivo general de la presente 

investigación que es: explicar de qué manera se desnaturalizan los contratos de 

trabajo e imposibilita el acceso a la carrera administrativa en el Hospital Barranca 

Cajatambo 2021; por lo cual se plantearon las siguientes preguntas: 

Pregunta 1. En su opinión ¿Cómo se desnaturalizan los contratos de trabajo e 

imposibilita el acceso a la carrera administrativa en el Hospital Barranca 

Cajatambo? 

Pregunta 2. De acuerdo a su experiencia, ¿explique usted qué es un contrato de 

trabajo a plazo determinado y cuánto tiempo puede durar? 

Pregunta 3. Considera usted ¿Qué la contratación del personal de salud a plazo 

indeterminado bajo régimen laboral del Decreto Legislativo 276, imposibilita el 

acceso a la carrera administrativa en el Hospital Barranca Cajatambo, por qué? 

Respecto a la primera pregunta todos los participantes, sostienen que los 

contratos se desnaturalizan al incumplir con la aplicación de una norma, en este 

caso se incumple la norma que permite el acceso a la carrera administrativa al 

haber cumplido con los requisitos que la misma pide. 

Respecto a la segunda pregunta todos los participantes, indican que los 

contratos de trabajo son la efectivización de la relación entre un trabajador y su 

empleador; así mismo los contratos a plazo determinado, pueden ser diferente 

duración, sin embargo, para el sector público, existen leyes que determinan cuando 

un contrato determinado se convierte en indeterminado. 

Respecto a la tercera pregunta, los abogados Flores (2022), Torres (2022), 

Gamarra (2022), Quijano (2022), Gonzales (2022) y Neyra (2022) indican que la 

contratación bajo este régimen, si te permite el acceso a una contratación 
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permanente; sin embargo, Salomé (2022), Mendoza (2022), consideran que 

muchas veces la falta de presupuesto e inclusive la política obstaculiza que el 

personal de salud que cumple con los requisitos de la carrera administrativa, no 

pueda acceder a ella. 

Respecto al objetivo específico 1 que se basa en analizar de qué manera la 

desnaturalización de los contratos de trabajo vulneran la Estabilidad Laboral en el 

Hospital Barranca Cajatambo 2021; se plantearon las siguientes preguntas: 

Pregunta 4. Conoce usted ¿Cómo la desnaturalización de los contratos de trabajo 

vulnera la Estabilidad Laboral en el Hospital Barranca Cajatambo? 

Pregunta 5. En su opinión ¿cree usted que el acceso a la carrera administrativa 

garantiza la estabilidad laboral? 

Pregunta 6. De acuerdo a su experiencia ¿considera usted que la Estabilidad 

Laboral, es reconocida en las contrataciones laborales del Hospital Barranca 

Cajatambo? 

Respecto a la pregunta 4, todos los participantes indican que la 

desnaturalización de los contratos de trabajo si afecta la estabilidad laboral de los 

trabajadores del Hospital Barranca Cajatambo, puesto que no existe garantía de 

acceder a un contrato indefinido, pudiendo culminar sus labores al finalizar el 

contrato, y dejar de percibir remuneraciones. 

Respecto a la quinta pregunta, los abogados Flores (2022), Torres (2022), 

Quijano (2022), Ochoa (2022), Cajas (2022) indican que el régimen del decreto 

legislativo 276, permite contratos a plazo determinado como indeterminado, por lo 

cual no necesariamente se garantiza una estabilidad laboral. Por otro lado, Salomé 

(2022), Mendoza (2022), Gonzales (2022) y Neyra (2022) consideran que la 

estabilidad laboral solo se puede considerar una vez que se accede a un contrato 

a plazo indeterminado. 
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Respecto a la sexta pregunta, los participantes concuerdan que el 

reconocimiento de las contrataciones laborales permanentes conforme a ley, se 

cumplen de manera relativa, dependiendo del presupuesto, plazas, burocracia, 

entre otros aspectos. 

Respecto al objetivo específico 2 basado en analizar de qué manera la 

desnaturalización de los contratos de trabajo afecta la Competitividad Profesional 

de los trabajadores en el Hospital Barranca Cajatambo 2021; se plantearon las 

siguientes preguntas: 

Pregunta 7.  En su opinión ¿cómo la desnaturalización de los contratos de trabajo 

afecta la Competitividad Profesional de los trabajadores en el Hospital Barranca 

Cajatambo? 

Pregunta 8. Considera usted ¿cómo la política influye en la designación de cargos 

de confianza, en el Hospital Barranca Cajatambo, sin considerar la competitividad 

profesional de sus colaboradores? 

Pregunta 9. En su opinión ¿A un trabajador repuesto por mandato judicial a través 

de una desnaturalización de contrato, le afecta a la competitividad profesional en la 

carrera administrativa? 

Respecto a la pregunta siete, los participantes concuerdan en que los 

contratos laborales se desnaturalizan, al momento de designar cargos a personas 

que no cumplen con los principios de mérito, capacidad e igualdad, generando 

afectaciones a la competitividad profesional dentro del Hospital. 

Respecto a la octava pregunta, los abogados Salomé (2022), Mendoza 

(2022), Gonzales (2022) y Neyra (2022) indican que la contratación permanente del 

personal se realiza por convocatoria, con limitantes de presupuesto y plazas; no 

obstante. Flores (2022), Torres (2022), Quijano (2022), Ochoa (2022), Cajas (2022) 

consideran que muchas veces la política influye a quien se les designa estos 

cargos, afectando los derechos de muchos trabajadores, que no se les evalúa por 

competitividad profesional. 
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Respecto a la novena pregunta, los abogados Flores (2022), Torres (2022), 

Gamarra (2022), Quijano (2022), Gonzales (2022) y Neyra (2022) indican que no 

se termina por afectar, porque terminan por reponer su trabajo; no obstante Salomé 

(2022), Mendoza (2022), consideran que, si terminan por afectar, dado que a 

muchos de esos trabajadores les corresponde entrar bajo modalidad permanente, 

empero ingresan con modalidad a plazo fijo y no bajo nombramiento, por ende se 

afecta la competitividad profesional, por no ser un servidor de carrera e ingresado 

mediante concurso. 

V. DISCUSIÓN

En cuanto, a la información recopilada por la guía documental, respecto al 

objetivo general, explicar de qué manera se desnaturalizan los contratos de trabajo 

e imposibilita el acceso a la carrera administrativa  en el Hospital Barranca 

Cajatambo 2021, para tal efecto se analizó la Resolución N.º 000218-2021-

SERVIR/TSC-Segunda Sala, la cual indica que el Tribunal Constitucional que las 

entidades del Estado tienen la obligación de cumplir en lo establecido por ley, sobre 

el acceso a la carrera administrativa, por medio de un proceso de selección 

mediante convocatoria, la cual debe pasar por límites de mérito y de plaza 

presupuestada. Así mismo, en la Casación Laboral N.º 18623-2015 sostiene que la 

desnaturalización de los contratos de trabajo, no permite que una normativa en 

beneficio al trabajador pueda ser aplicada, incumpliendo con el principio de la 

primacía de la realidad. En este contexto, los derechos laborales son vulnerados al 

impedir que los trabajadores del Hospital Barranca Cajatambo, accedan a la carrera 

administrativa. 

Respecto al análisis documental, en base al objetivo específico 1 sobre 

analizar de qué manera la desnaturalización de los contratos de trabajo vulneran la 

Estabilidad Laboral en el Hospital Barranca Cajatambo 2022; se analizó los 

Expedientes 0003-2013-PUTC. 0004-2013-PI/ FC y 0023-2013-PUTC donde el 

Estado garantizada estabilidad laboral, siempre y cuando se cumplan con los 

requisitos que disponen las leyes de contratación en el régimen respectivo; además 
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que las Sentencia de 8-06-2015, Inc. 25-2013 indica que se debe garantizar la 

continuidad y promoción del elemento humano que cumple sus funciones 

adecuadamente, generando estabilidad laboral en ellos. En ese contexto, las 

garantías sobre la estabilidad laboral de cada trabajador, debe ser salvaguarda por 

el Estado, como función en respeto de los derechos fundamentales de los 

trabajadores del Hospital Barranca Cajatambo. 

Respecto al análisis documental, en base al objetivo específico 2 sobre 

analizar de qué manera la desnaturalización de los contratos de trabajo afecta la 

Competitividad Profesional de los trabajadores en el Hospital Barranca Cajatambo 

2021; Se analizó la Sentencia 05057-2013-PA, que indica el derecho al acceso a la 

carrera administrativa, debe ser realizada por convocatoria, por lo cual el Estado 

debe garantizar que todos sus actos deben respetar el principio de mérito. Así 

también, se analizó el Exp. N.º 00020-2015-PI/TC, donde el Tribunal Constitucional 

considera que la contratación para el acceso a los regímenes laborales que 

permiten una contratación permanente debe ser mediante un concurso público, 

respetando la meritocracia y la competitividad profesional. En ese contexto, el 

acceso a la carrera administrativa, debe ser en base a mérito y competencia 

profesional, sobre la base de una convocatoria justa. 

En cuanto al análisis y discusión de resultados, respecto del objetivo general, 

se evidenció que la desnaturalización de los contratos de trabajo imposibilita el 

acceso a la carrera administrativa en el Hospital Barranca Cajatambo. Por el cual 

Tamani (2021) sostiene que la desnaturalización del trabajo afecta de manera 

significativa los derechos y beneficios de los trabajadores.  Así también, Méndez 

(2021), sostiene que los derechos laborales para en los hospitales que dirige el 

Ministerio de Salud están siendo vulnerados por su sistema de contratación. Por 

último, Melgar y Paredes (2020) indica que la necesidad del trabajo o el 

desconocimiento de la mayoría de los trabajadores, permite que las entidades o 

empresas se aprovechen de sus derechos.  

En cuanto al análisis y discusión de resultados, respecto del objetivo 

específico 1, se evidenció que la desnaturalización de los contratos de trabajo 
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vulnera la Estabilidad Laboral en el Hospital Barranca Cajatambo. Por el cual, 

Melgar (2020) indica que la desnaturalización del contrato de trabajo, perjudica de 

manera directa a los trabajadores respecto a sus derechos y beneficios sociales, 

perjudicando su estabilidad laboral. Así mismo, Morales (2019), indica que los 

contratos que son indefinidos, son los que permiten garantizar la estabilidad laboral, 

la igualdad y oportunidad, lo cual concuerda con Molina (2018) indica que la 

aplicación de un contrato indeterminado, permite que los trabajadores tengan 

Estabilidad laboral, las cuales debe ser evaluadas por la competencia de cada 

trabajador. 

En cuanto al análisis y discusión de resultados, respecto del objetivo 

específico 2, se evidenció que la desnaturalización de los contratos de trabajo 

afecta la Competitividad Profesional de los trabajadores en el Hospital Barranca 

Cajatambo. Por lo cual, Arellano y Rojas (2020) indican que muchas veces el 

proceso de selección es obstaculizado por las mismas autoridades públicas, para 

beneficio propio, quebrantando el derecho a la igualdad, al reconocimiento del 

mérito y la buena fe. Por último, Bonilla (2019) indica que existen vacíos normativos 

o normas que se colisionan entre sí, las cuales afectan los derechos fundamentales

de los trabajadores. 
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VI. CONCLUSIONES

Respecto a la investigación planteada, se concluye que: 

Primero: Se observa que, si se desnaturalizan los contratos de trabajo e 

imposibilita el acceso a la carrera administrativa en el Hospital Barranca, dado que 

no se cumplen con las leyes que permiten a los trabajadores de dicho hospital a 

acceder a un contrato indeterminado mediante el acceso a la carrera administrativa, 

al momento de cumplir con los requisitos que esta determina.  

Segundo: Se evidencia que la desnaturalización de los contratos de trabajo 

vulnera la Estabilidad Laboral en el Hospital Barranca Cajatambo, puesto que no 

existe garantía de acceder a un contrato indefinido, pudiendo culminar sus labores 

al finalizar el contrato, y dejar de percibir remuneraciones, porque la aplicación de 

la norma que permite el acceso a un trabajo permanente se cumple de manera 

relativa, dependiendo del presupuesto, plazas, burocracia, entre otros aspectos. 

Tercero: Se evidencia que la desnaturalización de los contratos de trabajo 

afecta la Competitividad Profesional de los trabajadores en el Hospital Barranca 

Cajatambo, dado que muchas veces se designan cargos a personas que no 

cumplen con los principios de mérito, capacidad e igualdad, generando 

afectaciones a la competitividad profesional y a una convocatoria justa.  
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VII. RECOMENDACIONES

Primero: Se recomienda que a los trabajadores que, al no cumplirse con el 

derecho a acceder a la carrera administrativa, se recurra a la vía judicial, por lo cual, 

se debe emitir una demanda por desnaturalización de contrato de trabajo, bajo el 

principio de primacía de la realidad, puesto que la ley estipula los requisitos para 

acceder a la carrera administrativa, y al cumplirse esta debe ser respetada. 

Segundo: Se recomienda establecer una sanción pecuniaria a las entidades 

públicas que no cumplen con la norma que permite el acceso a la carrera 

administrativa, además, que el Estado puede brindar charlas a los trabajadores, 

para que puedan defender sus derechos, cuando estos son vulnerados por la 

desnaturalización de un contrato laboral. 

Tercero: Se recomienda en primer lugar, que el Estado brinde con 

sinceridad el presupuesto general del Hospital Barranca Cajatambo y que se 

cumpla con los principios de mérito, capacidad e igualdad, al momento de las 

elecciones de personal dentro de la convocatoria al acceso a la carrera 

administrativa. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia teórica 

La desnaturalización del contrato de trabajo y la carrera administrativa en el Hospital Barranca Cajatambo - 2021 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL SUPUESTO GENERAL CATEGORÍAS SUB CATEGORÍAS METODOLOGÍA 

1. ¿De qué manera se
desnaturalizan los
contratos de trabajo
e imposibilita el
acceso a la carrera
administrativa  en el
Hospital Barranca
Cajatambo 2021?

1. Explicar de qué 
manera se  
desnaturalizan los 
contratos de trabajo 
e imposibilita el 
acceso a la carrera 
administrativa  en el 
Hospital Barranca 
Cajatambo 2021 

1. La desnaturalización
de los contratos de
trabajo imposibilita el
acceso a la carrera
administrativa en el
Hospital Barranca
Cajatambo 2021.

1. Contrato de

Trabajo

1.1 Plazo Indeterminado ENFOQUE: Cualitativo 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: Teoría 

Fundamentada 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: Básica 

NIVEL DE INVESTIGACIÓN: Descriptivo 

ESCENARIO DE ESTUDIO: Hospital 

Barranca Cajatambo 

PARTICIPANTES: 

09 Unidades. 

Abogados con más de 10 años de 

experiencia 

Técnica e instrumentos de recolección 

de datos: 

Entrevista - Guía de Entrevista 

Análisis de fuente documental – Guía de 

análisis de fuente documental 

1.2 Plazo Determinado 

PROBLEMA ESPECÍFICO OBJETIVO ESPECÍFICO SUPUESTO ESPECÍFICO 

2. Carrera

Administrativa 

2.1 Estabilidad Laboral 

1. De qué manera la
desnaturalización
de los contratos
de trabajo vulnera
la Estabilidad 
Laboral en el 
Hospital Barranca 
Cajatambo 2021? 

1. Analizar de qué
manera la
desnaturalización
de los contratos
de trabajo vulnera
la Estabilidad 
Laboral en el 
Hospital Barranca 
Cajatambo 2021. 

1. La
desnaturalización
de los contratos de
trabajo vulnera la
Estabilidad Laboral
en el Hospital
Barranca
Cajatambo 2021.

2. De qué manera la
desnaturalización
de los contratos
de trabajo afecta
la Competitividad
Profesional de los
trabajadores en el
Hospital Barranca
Cajatambo 2021?

2. Analizar de qué
manera la
desnaturalización
de los contratos
de trabajo afecta
la Competitividad
Profesional de los
trabajadores en el
Hospital Barranca
Cajatambo 2021.

2. La
desnaturalización
de los contratos de
trabajo afecta la
Competitividad
Profesional de los
trabajadores en el
Hospital Barranca
Cajatambo 2022.

2.2 Competitividad Profesional 



Anexo 2: Instrumento de recolección de datos   

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “La desnaturalización del contrato de trabajo y la carrera administrativa en 

el Hospital Barranca Cajatambo 2021” 

Entrevistado/a: …………………………………………………………………………… 

Cargo/profesión/grado académico: …………………………………………………... 

Institución: ………………………………………………………………………………… 

1.- En su opinión ¿Cómo se desnaturalizan los contratos de trabajo e imposibilita el 

acceso a la carrera administrativa en el Hospital Barranca Cajatambo? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

2.- De acuerdo a su experiencia ¿explique usted qué es un contrato de trabajo a 

plazo determinado y cuánto tiempo puede durar? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

3.- Considera usted ¿Qué la contratación del personal de salud a plazo 

indeterminado bajo régimen laboral del Decreto Legislativo 276, imposibilita el 

acceso a la carrera administrativa en el Hospital Barranca Cajatambo, por qué? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

Objetivo general 

Explicar de qué manera se desnaturalizan los contratos de trabajo e 

imposibilita el acceso a la carrera administrativa en el Hospital Barranca 

Cajatambo 2021. 



………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

4.- Conoce usted ¿Cómo la desnaturalización de los contratos de trabajo vulnera la 

Estabilidad Laboral en el Hospital Barranca Cajatambo? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

5.- En su opinión ¿cree usted que la Estabilidad Laboral garantiza el acceso a la 

carrera administrativa? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

6. De acuerdo a su experiencia ¿considera usted que la Estabilidad Laboral, es

reconocida en las contrataciones laborales del Hospital Barranca Cajatambo? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

Objetivo específico 1 

Analizar de qué manera la desnaturalización de los contratos de trabajo 

vulnera la Estabilidad Laboral en el Hospital Barranca Cajatambo 2021. 



7.- En su opinión ¿cómo la desnaturalización de los contratos de trabajo afecta la 

Competitividad Profesional de los trabajadores en el Hospital Barranca Cajatambo? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

8.- Considera usted ¿cómo la política influye en la designación de cargos de 

confianza, en el Hospital Barranca Cajatambo, sin considerar la competitividad 

profesional de sus colaboradores? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

9.- En su opinión ¿A un trabajador repuesto por mandato judicial a través de una 

desnaturalización de contrato, le afecta a la competitividad profesional en la carrera 

administrativa? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

Lima …. de………del 2022 

FIRMA Y SELLO 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera la desnaturalización de los contratos de trabajo 

afecta la Competitividad Profesional de los trabajadores en el Hospital 

Barranca Cajatambo 2021. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “La desnaturalización del contrato de trabajo y la carrera administrativa en 

el Hospital Barranca Cajatambo 2021” 

Objetivo General: Explicar de qué manera se desnaturalizan los contratos de 

trabajo e imposibilita el acceso a la carrera administrativa en el Hospital Barranca 

Cajatambo 2021 

Pregunta Resultado 

1. En su opinión ¿Cómo se
desnaturalizan los contratos
de trabajo e imposibilita el
acceso a la carrera
administrativa en el Hospital
Barranca Cajatambo?

Respecto a la primera pregunta todos los 
participantes, sostienen que los contratos 
se desnaturalizan al incumplir con la 
aplicación de una norma, en este caso se 
incumple la norma que permite el acceso a 
la carrera administrativa al haber cumplido 
con los requisitos que la misma pide.  

2. De acuerdo a su experiencia
¿explique usted qué es un
contrato de trabajo a plazo
determinado y cuánto
tiempo puede durar?

Respecto a la segunda pregunta todos los 
participantes, indican que los contratos de 
trabajo son la efectivización de la relación 
entre un trabajador y su empleador; así 
mismo los contratos a plazo determinado, 
pueden ser diferente duración, sin 
embargo, para el sector público, existen 
leyes que determinan cuando un contrato 
determinado se convierte en 
indeterminado. 

3. Considera usted ¿Qué la
contratación del personal de
salud a plazo indeterminado
bajo régimen laboral del
Decreto Legislativo 276,
imposibilita el acceso a la
carrera administrativa en el
Hospital Barranca
Cajatambo, por qué?

Respecto a la tercera pregunta, los 
abogados Flores (2022), Torres (2022), 
Gamarra (2022), Quijano (2022), Gonzales 
(2022) y Neyra (2022) indican que la 
contratación bajo este régimen, si te 
permite el acceso a una contratación 
permanente; sin embargo Salomé (2022), 
Mendoza (2022), consideran que muchas 
veces la falta de presupuesto e inclusive la 
política obstaculiza que el personal de 
salud que cumple con los requisitos de la 
carrera administrativa, no pueda acceder a 
ella. 



Objetivo específico 1: Analizar de qué manera la desnaturalización de los 

contratos de trabajo vulneran la Estabilidad Laboral en el Hospital Barranca 

Cajatambo 2021. 

Pregunta Resultado 

4. Conoce usted ¿Cómo la 
desnaturalización de los 
contratos de trabajo vulnera la 
Estabilidad Laboral en el 
Hospital Barranca Cajatambo? 

Respecto a la pregunta 4, todos los 
participantes indican que la 
desnaturalización de los contratos de 
trabajo si afecta la estabilidad laboral 
de los trabajadores del Hospital 
Barranca Cajatambo, puesto que no 
existe garantía de acceder a un 
contrato indefinido, pudiendo culminar 
sus labores al finalizar el contrato, y 
dejar de percibir remuneraciones. 

5. En su opinión ¿cree usted que el
acceso a la carrera 
administrativa garantiza la 
estabilidad laboral? 

Respecto a la quinta pregunta, los 
abogados Flores (2022), Torres 
(2022),Quijano (2022), Ochoa (2022), 
Cajas (2022) indican que el régimen del 
decreto legislativo 276, permite 
contratos a plazo determinado como 
indeterminado, por lo cual no 
necesariamente se garantiza una 
estabilidad laboral. Por otro lado, 
Salomé (2022), Mendoza (2022), 
Gonzales (2022) y Neyra (2022) 
consideran que la Estabilidad laboral 
solo se puede considerar una vez se 
pueda acceder a un contrato a plazo 
indeterminado. 

6. De acuerdo a su experiencia
¿considera usted que la 
Estabilidad Laboral, es 
reconocida en las 
contrataciones laborales del 
Hospital Barranca Cajatambo? 

Respecto a la sexta pregunta, los 
participantes concuerdan que el 
reconocimiento de las contrataciones 
laborales permanentes conforme a ley, 
se cumplen de manera relativa, 
dependiendo del presupuesto, plazas, 
burocracia, entre otros aspectos. 



Objetivo específico 2: Analizar de qué manera la desnaturalización de los 

contratos de trabajo afecta la Competitividad Profesional de los trabajadores en el 

Hospital Barranca Cajatambo 2021. 

Pregunta Resultado 

7. En su opinión ¿cómo la
desnaturalización de los
contratos de trabajo
afecta la Competitividad
Profesional de los 
trabajadores en el 
Hospital Barranca 
Cajatambo? 

Respecto a la pregunta siete, los participantes 
concuerdan en los contratos laborales se 
desnaturalizan, al momento de designar 
cargos a personas que no cumplen con los 
principios de mérito, capacidad e igualdad, 
generando afectaciones a la competitividad 
profesional dentro del Hospital. 

8. Considera usted ¿cómo
la política influye en la
designación de cargos de
confianza, en el Hospital
Barranca Cajatambo, sin
considerar la
competitividad
profesional de sus
colaboradores?

Respecto a la octava pregunta, los abogados 
Salomé (2022), Mendoza (2022), Gonzales 
(2022) y Neyra (2022) indican que la 
contratación permanente del personal se 
realiza por convocatoria, con limitantes de 
presupuesto y plazas; no obstante. Flores 
(2022), Torres (2022),Quijano (2022), Ochoa 
(2022), Cajas (2022) consideran que muchas 
veces la política influye a quien se les designa 
estos cargos, afectando los derechos de 
muchos trabajadores, que no se les evalúa por 
competitividad profesional. 

9. En su opinión ¿A un
trabajador repuesto por
mandato judicial a través
de una desnaturalización
de contrato, le afecta a la
competitividad
profesional en la carrera
administrativa?

Respecto a la novena pregunta, los abogados 
Flores (2022), Torres (2022), Gamarra (2022), 
Quijano (2022), Gonzales (2022) y Neyra 
(2022) indican que no se termina por afectar, 
porque terminan por reponerle el trabajo; no 
obstante Salomé (2022), Mendoza (2022), 
consideran que, si terminan por afectarse, 
dado que a muchos de esos trabajadores les 
corresponde entrar bajo modalidad 
permanente, empero ingresan con modalidad 
a plazo fijo y no bajo nombramiento, por ende 
se afecta la competitividad profesional, por no 
ser un servidor de carrera e ingresado 
mediante concurso. 
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FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUERZA A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTEINDO 

CONCLUSIÓN 

RESOLUCIÓN N.º
000218-2021-
SERVIR/TSC-
Segunda Sala 

https://cdn.www.gob.p
e/uploads/document/fil
e/1669462/Res_00218
-2021-SERVIR-TSC-
Segunda_Sala.pdf.pdf

Pt.15 
El ingreso a la carrera 
administrativa bajo el 
D.L. 276, como 
contratado o nombrado, 
se procede mediante 
concurso público; las 
cuales deben cumplir los 
requisitos establecidos 
en el art. 12 que indica 
que debe ser peruano, 
reunir los requisitos del 
puesto a ocupar, aprobar 
el concurso de admisión, 
y demás que señala la 
ley.  

El TC, considera 
que se debe 
cumplir con todo 
lo establecido 
por ley, para 
acceder a la 
carrera 
administrativa, 
además que 
todo el proceso 
de selección 
mediante 
convocatoria, 
debe pasar por 
el principio de 
mérito para 
abarcar una 
plaza 
presupuestada 

El ingreso al sector 
público tanto en el 
régimen privado, como 
en el público, es 
necesario la existencia 
de una plaza vacante, 
presupuesto suficiente, y 
no estar impedido por 
ley. 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUERZA A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTEINDO 

CONCLUSIÓN 

Casación Laboral N.º 
18623-2015 

https://img.lpderecho.p
e/wp-
content/uploads/2021/
08/Casacion-Laboral-
18623-2015-Huanuco-
LP.pdf 

Se verifico el 
cumplimiento de los 
elementos de un 
contrato de trabajo, en 
aplicación del Principio 
de Primacía de la 
Realidad, por lo cual 
existió una relación 
laboral entre las partes, 
motivo por el cual los 
contratos se han 
desnaturalizados. 

La 
desnaturalizació
n del trabajo se 
presenta cuando 
se incumple en 
reconocer la 
norma en favor 
de mejorar un 
contrato laboral, 
para este caso 
un contrato 
permanente. 

Según el principio de la 
primacía de la realidad, 
se determina una 
desnaturalización del 
trabajo cumple con los 
requisitos para ser 
considerado un 
trabajador permanente y 
esta no se cumple. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1669462/Res_00218-2021-SERVIR-TSC-Segunda_Sala.pdf.pdf
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https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/08/Casacion-Laboral-18623-2015-Huanuco-LP.pdf


Objetivo específico 1: Analizar de qué manera la desnaturalización de los 

contratos de trabajo vulneran la Estabilidad Laboral en el Hospital Barranca 

Cajatambo 2022. 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUERZA A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTEINDO 

CONCLUSIÓN 

Sentencia de 8-06- 
2015, Inc. 252013] 

https://www2.congreso
.gob.pe/sicr/cendocbib
/con5_uibd.nsf/536B3
9C2A861A6C8052582
87007A0D1A/$FILE/m
arteher.pdf 

La carrera administrativa 
tiene la función de 
brindar al talento 
humano que presta 
servicios un régimen que 
comprenda sus 
derechos y deberes, así 
como la condición de 
ingreso, promociones, 
ascensos y recursos 
contra resoluciones que 
afecten su recursos. 

Los trabajadores 
tienen que 
acceden a la 
carrera 
administrativa 
tienen el 
derecho a un 
nombramiento, 
el cual les 
asegura la 
Estabilidad 
Laboral. 

Se debe garantizar la 
continuidad y promoción 
del elemento humano 
que cumple sus 
funciones 
adecuadamente, 
generando estabilidad 
laboral en ellos. 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUERZA A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTEINDO 

CONCLUSIÓN 

Expedientes 0003-20 I 
3-PUTC. 0004-2013-
PI/ FC y 0023-2013-
PUTC

https://www.tc.gob.pe/j
urisprudencia/2015/00
003-2013-
AI%2000004-2013-
AI%2000023-2013-
AI.pdf 

la carrera administrativa 
y la consecuente 
estabilidad laboral 
faculta al servidor 
público a conservar un 
trabajo cuando  

1. Subsista el puesto de
trabajo;

2. Que el empleado no
pierda su capacidad
física o mental para
desempeñar el cargo;

3. Que las labores se
desarrollen con
eficiencia;

4. Que no se cometa
falta grave que la ley
considere causal de
despido;

5. Que subsista la
institución para la cual
se presta el servicio; y

6. Que el puesto no sea
de aquellos cuyo
desempeño requiere
de confianza personal
o política

Según la 
presente 
sentencia, el 
Estado te otorga 
Estabilidad 
laboral, al 
cumplir con sus 
requisitos 
establecidos, y 
al evitar recurrir 
en faltas graves. 

La Estabilidad Laboral 
es garantizada, siempre 
y cuando se cumplan 
con los requisitos que 
dispongo las leyes de 
contratación en el 
régimen respectivo 
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Objetivo específico 2: Analizar de qué manera la desnaturalización de los 

contratos de trabajo afecta la Competitividad Profesional de los trabajadores en el 

Hospital Barranca Cajatambo 2022. 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUERZA A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTEINDO 

CONCLUSIÓN 

STC 05057-2013-PA 

https://www.tc.gob.pe/j
urisprudencia/2015/05
057-2013-AA.pdf

FJ.50 
Los contenidos del 
derecho de acceso a la 
función pública en 
condiciones de igualdad, 
son los siguientes:  
i) Acceder o ingresar a

la función pública;
ii) Ejercerla

plenamente;
iii) Ascender en la 

función pública; y
iv) Condiciones iguales

de acceso

El derecho al  
acceso a la 
función pública 
tiene como 
principio 
consustancial el 
principio de 
mérito, el cual 
vincula 
plenamente al 
Estado y a toda 
entidad pública 
en genera 

El derecho al acceso a la 
carrera administrativa, si 
bien es cierto debe ser 
por convocatoria,  por lo 
cual el Estado debe 
garantizar que todos sus 
actos deben respetar el 
principio de merito 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUERZA A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTEINDO 

CONCLUSIÓN 

EXP. N.º 00020-2015-
PI/TC 

https://tc.gob.pe/jurispr
udencia/2019/00020-
2015-AI.pdf 

FJ.50 
El TC estima que existen 
suficientes y justificadas 
razones para asumir que 
el ingreso a la 
administración pública 
mediante un contrato a 
plazo indeterminado 
exige necesariamente 
un previo concurso 
público de méritos para 
una plaza 
presupuestada y 
vacante de duración 
indeterminada 

El tribunal 
resalta la 
importancia del 
mérito y la 
competitividad 
profesional, para 
el ingreso a la 
administración 
pública y su 
permanencia, 
para la 
prestación de un 
servicio público. 

El TC considera que la 
contratación para el 
acceso a los regímenes 
laborales que permiten 
un contratación 
permanente deber ser 
mediante un concurso 
público, respetando la 
meritocracia y la 
competitividad 
profesional. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2015/05057-2013-AA.pdf
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Anexo 3: Validación de expertos 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN POR EXPERTO 

GUÍA DE ENTREVISTA 

I. DATOS GENERALES

1.1 Apellidos y Nombres:

1.2 Cargo e institución donde labora:

1.3 Años de experiencia:

1.4 Autores de instrumento: INOCENTE QUINTANILLA, Cesar Angello

SANTIAGO REYES Martha Elizabeth 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN:

INDICADORES CRITERIOS 
INACEPTABLE 

MEDIANAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60  
65 

70 75 80 85 90 95 100 

1.CLARIDAD
Está formulado con 
lenguaje comprensible. 

2.OBJETIVIDAD

Está adecuado a las 
leyes y principios 
científicos. 

3.ACTUALIDAD

Adecuado a los objetivos 
y las necesidades reales 
de la investigación. 

4.ORGANIZACIÓN
Existe una organización 
lógica. 

5.SUFICIENCIA

Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

6.INTENCIONALIDAD
Esta adecuado para 
valorar las categorías 

7.CONSISTENCIA

Se respalda en 
fundamentos técnicos 
y/o científicos 

8.COHERENCIA

Existe coherencia entre 
los problemas objetivos 
,supuesto jurídicos  . 

9.METODOLOGIA

La estrategia responde 
una metodología y 
diseño aplicados para 
lograr verificar los 
supuestos 

10. PERTINENCIA

El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación a método 
científico . 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

 El instrumentó cumple con los requisitos para su aplicación

 El instrumentó no cumple con los requisitos para su aplicación

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN

Lima …. de………del 2022 
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